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Asunto: CONTESTACIÓN A DEMANDA DE DIVORCIO RADICADO 2020-00160
 
Buenas tardes,

Por medio del presente me permito dar respuesta a la demanda relacionada en el asunto.

Favor confirmar el recibo a la mayor brevedad posible, sin embargo, se presumirá su recibo de acuerdo con los
articulo 21,22,23 de la ley 527 de 1999

Cordialmente

EGAR JULIAN TORRES HURTADO
CC 14.467.598 de Cali
T.P. 183.752 del C.S.J.

 llegada del cerrajero y abierta de ventana

 no entra la llave a la casa
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Santiago de Cali, Junio 11 de 2020 

 

Señora 

SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ 

Cali 

 

ASUNTO: PRECISIONES Y MODIFICACIONES ACUERDO VERBAL 

DEL 30 DE MAYO 

 

Cordial saludo, 

 

Por medio del presente escrito me permito precisar e informar algunas 

modificaciones a realizar al acuerdo verbal logrado entre nosotros el día 30 de 

mayo, cuando me di cuenta que de manera abrupta y clandestina, fui privado 

del goce de la posesión que ejercía en el predio perteneciente a la sociedad 

conyugal aun conformada por nosotros.  

 

En la fecha precitada pude constatar que, usted de manera clandestina y 

premeditada, violentó el candado de la reja y cambió las claves de las chapas de 

la vivienda, para sustraer todos los bienes muebles que se encontraban adentro 

e incluso, introducir de manera astuta una persona para habitar el inmueble en 

calidad de arrendatario. 

 

Cuando llegaron los patrulleros de la Policía Nacional, que usted misma llamó 

para que hicieran presencia, se acordó que yo le entregaría copia de la llave, con 

la condición de que usted devolvería todos los enseres domésticos a la casa y 

usted hizo caso omiso a lo que dijo el señor agente policivo. 

 

A pesar de la molestia que me generó esta actuación arbitraria de su parte, ya 

que el momento no tenía mis cosas personales, en común acuerdo mediado por 

la policía, usted me devolvería los enseres inmediatamente, que hasta la 

actualidad no lo ha hecho, como usted había cobrado el primer canon de 

arrendamiento, plata según usted la había utilizado en colocar los recibos al día; 

lo demás, se utilizara para abonar el predial, el cual tampoco lo ha hecho. 

 



Situación que le traería problemas con la futura inquilina si le incumplía, pero 

con la condición que cada cliente interesado podía ver la casa para su venta, 

solo con miras en lograr un divorcio de común acuerdo, accedí a la petición del 

abogado el cual quedamos con el 50% del arriendo del inmueble para cada uno, 

pero la señora no muestra la casa y le dice a los tres clientes que han ido hasta 

el momento, no dejándolos ingresar y que la casa no está en venta. Se acordó 

con ella que la casa se iba a vender, por lo tanto tenía que mostrarla, por este 

motivo se le pide que permita el ingreso para mostrar la casa o sino que  

desocupe porque está incumpliendo el acuerdo pactado. 

 

Peticiones aunque yo me viera afectado, porque me dejaría a la deriva, sin tener 

un tener un techo donde vivir con dignidad y en época de emergencia de salud 

pública, situación que agrava más su actuación.   

   

 

El acuerdo constaba de 3 pilares fundamentales: 

 

1. Arrendar el bien y la mitad de los cánones de arrendamiento que nos 

corresponden se van a destinar, primero para poner al día la casa con el 

impuesto predial y después como alimentos para nuestro hijo, mientras 

se vendía la casa y se llegaba a un acuerdo respecto de alimentos y 

régimen de visitas. 

2. La casa sería puesta a la venta, con el conocimiento de la arrendataria lo 

que incluía el permitir el acceso a las persona que estuviera interesada en 

la compra de la vivienda, en caso del acuerdo el dinero recibido por la 

venta del predio sería dividido en partes iguales, después de liquidar la 

sociedad conyugal y realizar la escritura pública de divorcio de mutuo 

acuerdo. 

3. Los bienes muebles de la sociedad conyugal en general, tanto de los 

sujetos a registro como de los enseres, se realizaría un avalúo conjunto y 

se procedería a liquidarlos en partes iguales 50% para cada una de las 

partes. Este avalúo se realizaría de común acuerdo entre las partes 

excepto mis cosas personales. 

      

No obstante todo lo anterior, en la tarde del 11 de Junio de 2020 fui con alguien 

a ver la casa, porque está interesado en comprarla, pero no se me permitió la 

entrada, aparte de esto, el abogado suyo le expresó a mi abogado, vía 



WhatsApp, que usted ya no estaba interesada en vender el bien, a pesar de que 

fue uno de los puntos, del acuerdo ya mencionado. 

  

En ese orden de ideas, y al ver que lo acordado el 30 de mayo de 2020 solo se 

está cumpliendo por mi parte y usted no manifiesta ningún interés en cumplirlo 

o proponer soluciones adicionales, que eviten enfrentamientos entre nosotros, 

procedo a informarle la decisión que he tomado: 

 

1. El bien seguirá en arriendo durante el término y valor acordado y firmado 

con la arrendataria de tres meses.  El valor que me corresponde del canon 

de arrendamiento, se me entregara personalmente y/o a la persona que 

yo autorice, la cual será informada de manera oportuna y conjunta a 

través de escrito dirigido a la arrendataria.  

2. Debido a la situación de urgencia de salud pública mundial y que me 

encuentro sin trabajo que me permita generar ingresos para satisfacer el 

mínimo vital y vivir con dignidad, una parte del dinero que me 

corresponde la destinaré a los alimentos de mi hijo, dinero que depositare 

en la cuenta de ahorros que usted me informe o en su defecto en una 

cuenta del banco agrario si usted se niega a realizar la apertura de una 

cuenta de ahorros para depositar el dinero de alimentos. También cuando 

lo considere necesario, entregaré los alimentos en especie.  

3. En vista del incumplimiento del acuerdo verbal al que habíamos llegado, 

a las barreras y obstáculos que usted está poniendo para solucionar este 

asunto, el divorcio, la liquidación de la sociedad conyugal y los 

alimentos de nuestro hijo, se realizarán a través de demanda en la cual, 

se invocará el ocultamiento o distracción de los bienes sociales y la 

causal de abandono de hogar, pretendiendo la declaratoria de la sanción 

por el ocultamiento de bienes y la declaración de cónyuge culpable, que 

me permita contar con alimentos, pues como usted bien sabe, yo no 

cuento con trabajo y me encuentro afiliado a la seguridad social en 

calidad de beneficiario. 

 

Estas actuaciones tienen circunstancias de agravación, sin mencionar que 

el desalojo que usted me hizo de manera arbitraria, clandestina y con 

violencia sobre las cosas, se realizó en época de emergencia de salud 

pública, lo que se encuentra totalmente prohibido por decreto 

presidencial y que también lleva consigo sanciones. 



 

Es pertinente informar que, si usted llega a negarse a entregarme los dineros que 

me corresponden por concepto de canon de arrendamiento, solo confirmará su 

voluntad de poner trabas a este asunto y sumará en su contra, por lo que la invito 

a la prudencia, a que usted como abogada analice y sea consciente de los errores 

que ha cometido pensando de manera visceral y aislada del derecho que estudió 

por tantos años. 

 

Sin embargo, si en algún momento usted reconsidera su posición y desea 

retomar las vías de la concertación, por favor hágamelo saber y discutiremos un 

nuevo acuerdo en el cual los dos quedemos conformes y no tengamos que 

continuar e incurrir en litigios innecesarios, todo pensando en el bienestar 

psicológico de nuestro hijo el cual ya es suficiente que se vea afectado por 

nuestros actos y poder lograr el divorcio de mutuo acuerdo.  

 

 ANEXOS 

Carta dirigida a la arrendataria donde se le informa que me debe entregar de 

manera personal la mitad del canon de arrendamiento y/o a la persona que yo 

autorice para ello, favor firmarla e informarme para yo hacérsela llegar a la 

inquilina. 

 

Atentamente, 

 

 

ÁLVARO ANTIA SAAVEDRA 

C.C. 16.895.157 de Florida 

 

 

 

    

 

 

































ACUERDO PRIVADO DE VOLUNTADES  

 

Entre los suscritos a saber, de una parte, la señora SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ, 

mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, identificada con la C.C. 31.305.493 de Cali Y 

de otra parte el señor ALVARO ANTIA SAAVEDRA, mayor de edad y vecino de la ciudad 

de Cali, identificado con la C.C. 16.895.157 de Florida, personas hábiles para contratar y 

obligarse, en pleno uso de sus facultades legales, se han reunido el día de hoy, para celebrar 

el presente acuerdo de voluntades que se regirá de acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Las partes de este instrumento contrajeron matrimonio civil el día el día 

diecisiete (17) de Noviembre de 2005, registrado en la Notaría 16 de Cali (Valle), Indicativo 

serial número 4095453. 

 

SEGUNDO: De la unión de la pareja, procrearon al menor JEAN PAUL ANTIA BERNAL 

quien nació el día 12 de Noviembre de 2004, identificado con el TI 1.109.662.230. 

 

TERCERO: Durante la vigencia de la sociedad conyugal, adquirieron bienes discriminados 

de la siguiente manera:  

a) BIENES INMUEBLES  

Lote y casa de habitación ubicada en la Calle 71 A No. 1 D 23, Barrio La Rivera 1, 

identificada con la Matricula Inmobiliaria No. 370 - 142422, cuyos linderos y 

especificaciones se encuentran contenidos en la Escritura Pública No. 2543 del 23 de 

Septiembre de 2014, emanada  de la Notaria 13 del circulo de Cali. 

 

b) BIENES MUEBLES SUJETOS A REGISTRO  

 

VEHÍCULO TIPO:  MOTOCICLETA    MARCA:           AKT  

LINEA:    AK110SII     MODELO:        2011 

COLOR:    NEGRO     No MOTOR:     152FMHIA019682  

CHASIS:   9F2A11105BBC00147    VIN:    9F2A11105BBC00147 

CILINDRAJE:   107                 COMBUSTIBLE: GASOLINA 

PLACA:   EGY30C  

 

c) BIENES MUEBLES 

 Nevera Mabe 380 Lts año  2005 

 Estufa a gas con alacena  2014 

 Olla pitadora    2014 

 Licuadora 

 Utensilios de cocina 

 Lavadora 16-15 Lbs  2008 

 Juego de Sala    2014 

 Comedor   2005 

 Libros y enciclopedias      

 Televisión (modelo)  2005 



 Equipo de sonido    2014 

 Escritorio en L 

 Computador de mesa (Lenovo) 2014 

 Cama y colchón principal  2016 

 Cama y colchón niño    

 Armario    2005 

 Silla estar 

 Celular (modelo) 

 

CUARTO: La relación se terminó y se desea cesar los efectos del matrimonio civil 

realizando el correspondiente divorcio y liquidación de sociedad conyugal, en el cual se 

regulen también los alimentos del menor JEAN PAUL ANTIA BERNAL, para lo cual se 

proceden a estipular las condiciones que se plasmaran en la escritura pública que extinga los 

efectos del matrimonio, en los siguientes términos: 

 

ACUERDO 

PRIMERO: Posterior a la venta y registro del inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 370 - 142422, Celebrar divorcio y liquidación de la sociedad conyugal 

ANTIA – BERNAL, en ceros, donde no se incluyan los bienes descritos en el numeral 

TERCERO, de los antecedentes, puesto que, de los mismos se procederá de la siguiente 

manera:  

BIENES INMUEBLES  

a) El lote y casa de habitación ubicada en la Calle 71 A No. 1 D 23, Barrio La Rivera 1, 

identificada con la Matricula Inmobiliaria No. 370 – 142422, se pondrá a la venta, 

previo acuerdo del precio, de acuerdo con el peritaje que se realice, y el valor del 

mismo se dividirá en partes iguales 50% para cada una de las partes.  

b) El valor de los honorarios del perito que realice el avaluó del bien inmueble será 

asumido por partes iguales entre los intervinientes en este acto privado. 

c) Los gastos notariales y de registro que se generen de la venta del inmueble serán 

sufragados, de acuerdo con lo que se estipule en la respectiva promesa de 

compraventa. 

d) Mientras se logra la venta del inmueble anteriormente descrito, se entregara en 

arriendo a la señora LILIANA ANDREA BOLAÑOS BOCANEGRA, identificada 

con la C.C. 38.655.304 DE CALI, durante un término de tres meses, contados a partir 

del 25 de mayo del 2020 hasta el 25 de agosto del 2020, término que podrá ser 

prorrogado, si no se ha efectuado la venta del inmueble, el valor del canon será de 

TRECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.CTE ($ 350.000 Pesos M.cte) 

e) El valor que se recaude del arriendo del inmueble se destinará, primero, a pagar el 

impuesto predial y después, para los alimentos del menor JEAN PAUL ANTIA 

BERNAL 

BIENES MUEBLES EN GENERAL 

a) De todos los bienes muebles, tanto de los sujetos a registro como de los enseres, se 

realizara un avalúo conjunto y se procederá a liquidarlos en partes iguales 50% para 

cada una de las partes. Este avaluó se realizará de común acurdo entre las partes. 

Parágrafo: Se podrá establecer que, la cuota o parte de los dineros que le corresponden al 

señor ALVARO ANTIA SAAVEDRA, correspondiente a la liquidación de los bienes 

muebles sean abonados por un término definido a los alimentos de su menor hijo JEAN 

PAUL ANTIA BERNAL.  



SEGUNDO: Se otorgará poder al señor EDGAR JULIAN TORRES HURTADO, para 

que en nombre y representación de las partes, se eleve la correspondiente escritura pública 

de divorcio, liquidación de sociedad conyugal y cuota alimentaria del menor.    

TERCERO: El cuidado, la custodia y representación personal del menor JEAN PAUL 

ANTIA BERNAL, quedará a cargo de la señora SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ, 

sin embargo, tendrán la responsabilidad compartida de su menor hijo con relación a cualquier 

decisión conjunta que se deba tomar ante cualquier situación que se presente. 

CUARTO: En la escritura pública de divorcio y liquidación de sociedad conyugal quedará 

regulado el régimen de visitas y alimentos del menor JEAN PAUL ANTIA BERNAL, los 

cuales serán concertados previamente por las partes, de acuerdo con las necesidades del 

menor y la capacidad adquisitiva del padre. 

QUINTO: De igual forma se dejará expreso que:  

 Las partes renuncian de manera expresa a cualquier solicitud de alimentos entre ellos, 

de manera que cada uno en adelante asumirá sus propios gastos, tales como 

alimentación, vestido, habitación, y cualquier otro concepto que comprenda esta 

obligación. 

 Las partes se comprometen a respetar la vida privada de cada uno, en todo momento 

y lugar y, a mantener un trato respetuoso y cordial en los eventuales conflictos que se 

presenten.   

SEXTO: Los gastos que se generen de la escritura pública de divorcio y liquidación de 

sociedad conyugal  ANTIA BERNAL, serán asumidos en proporciones iguales entre las 

partes de este instrumento.  

SÉPTIMO: Los honorarios del señor EDGAR JULIAN TORRES HURTADO, serán 

asumidos en su totalidad por el señor ALVARO ANTIA SAAVEDRA, los cuales serán 

pagaderos al momento del recaudo del dinero de la venta del bien inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 370 - 142422. 

OCTAVO: Cualquier modificación y/o adición al presente acuerdo tendrá que constar por 

escrito y con la firma de ambas partes. 

NOVENO: La parte que incumpla con lo aquí pactado, pagara a la otra la suma equivalente 

al 10% del total de la venta del bien inmueble. 

DECIMO: Las partes manifiestan que han leído en su integridad el presente acuerdo y en 

señal de aceptación, lo suscriben el día de hoy…… de junio de 2020, en dos ejemplares de 

igual valor. 

 

Las partes, 

 

 

 

-------------------------------------------------------------  --------------------------------------- 

LILIANA ANDREA BOLAÑOS BOCANEGRA              ALVARO ANTIA SAAVEDRA 

C.C. 31.305.493 de Cali                  C.C. 16.895.157 de Florida 

 

 

    



T&G ESTUDIO JURÍDICO  
CALLE 30 # 4B-06 

311 313 76 32 – 316 623 87 93 
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Cali 
 

Señor 

JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

E. S. D. 

 

DEMANDADO:  ALVARO ANTÍA SAAVEDRA  

DEMANDANTE:  SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ  

REFERENCIA:  2020-00160 

ASUNTO:  DESCORRER TRASLADO DE LA DEMANDA 

    

EDGAR JULIAN TORRES HURTADO, abogado titulado y en ejercicio, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en nombre y representación de 

la parte demandada, según consta en el poder que se anexa, por medio del presente escrito, 

me permito descorrer traslado de la demanda, interponer excepciones previas y de merito, 

en los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto. 

  

SEGUNDO: Es cierto. 

 

TERCERO: Es cierto. 

 

CUARTO: Es cierto. 

 

QUINTO: Es cierto. 

 

SEXTO: Parcialmente cierto, ya que si bien es cierto al momento de que la demandante se 

fue para Chile sí vivían en el mismo domicilio. Es necesario aclarar, que la demandante 

vive en otra vivienda desde que llegó al país en diciembre del año pasado, y quien ejercía la 

posesión pacífica e ininterrumpida del bien inmueble perteneciente a la sociedad conyugal 

era mi representado, hasta que fue desalojado con violencia sobre las cosas, mientras se 

encontraba ausente. La demandante de manera violenta y clandestina, dañó un candado, las 

cerraduras, cambió las chapas, sacó y ocultó todos los bienes muebles, con el fin de alquilar 

el inmueble a la señora LILIANA ANDREA BOLAÑOS BOCANEGRA, identificada 

con la C.C.38.655.304 De Cali.   

 

SÈPTIMO: Así se desprende del escrito de poder conferido por la accionante. 

 

OCTAVO: No me consta 
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PRETENSIONES DE LA DEMANDADA 

PRIMERO: De acuerdo totalmente con la pretensión de Decretar el DIVORCIO CIVL 

entre las partes.   

SEGUNDO: De acuerdo parcialmente, ya que, es necesario que se tenga en cuenta para la 

liquidación de la sociedad conyugal, el proceder de la demandante al desalojar al 

demandado de manera clandestina y con violencia sobre las cosas y que, al momento de 

realizar la precitada liquidación de la sociedad conyugal, se sancione a la señora SANDRA 

LORENA BERNAL, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1824 el código civil.  

TERCERO: De acuerdo totalmente. 

CUARTO: Se debe probar la cuantía pretendida por la demandante, ya que, en la 

subsanación de la demanda, la demandante solicita una cuota de $400.000, sin realizar una 

relación de los gastos en los que incurre para la manutención del menor JEAN PAUL 

ANTIA BERNAL, no aporta ningún recibo, ni prueba siquiera sumaria que permita 

establecer dicha cuantía, además, se debe tener en cuenta que mi cliente no cuenta con 

trabajo desde hace varios meses, aunado a la difícil situación económica por causa de la 

pandemia y por supuesto, el desalojo del que fue víctima mi prohijado por parte de la 

demandante, que lo dejó sin un lugar donde vivir y sin los bienes muebles que le proveían 

una vida digna y estable, por lo tanto, se debe establecer la proporción en que los cónyuges 

deben contribuir a los gastos de crianza, educación y establecimiento del menor, de acuerdo 

con lo que resulte probado. 

QUINTO: De acuerdo totalmente  

SEXTO: De acuerdo totalmente. 

SÉPTIMO: No se comparte esta pretensión, debido a que la parte que ha demostrado 

siempre ánimo conciliatorio y ha querido darle celeridad a este trámite es la parte 

demandada. Incluso, después de los abusos sufridos, mi cliente por petición de la 

demandante llegó a un acuerdo verbal que incluía el alquiler y la venta del bien inmueble, 

la devolución de los muebles sustraídos por la demandante y la liquidación de la sociedad 

conyugal, y fue precisamente la demandante quien decidió incumplirlo, tal y como se 

probará. Fue por esta razón, que mi cliente decidió radicar demanda de divorcio, la cual le 

correspondió conocerla al JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

CALI, bajo el radicado No. 76001 31 10 014 2020-00128-00, la cual ya fue admitida y 

notificada a la parte accionante de esta acción. 

Por otra parte, en la notificación realizada por la demandante no se adjuntó el auto de 

admisión de la demanda proferido por el juez, lo que claramente representa la nulidad por 

indebida notificación establecida en el artículo 133 Numeral 8 del Código General del 

Proceso y en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, pero con el fin de que los principios de 
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economía y celeridad procesal se vean reflejados dentro este proceso y poder cumplir con el 

mandato que me ha conferido mi cliente, no se alegará dicha nulidad y por el contrario, es 

de nuestro interés que se surta el proceso lo más ágilmente posible. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

ABANDONO DE HOGAR 

En este asunto la causal configurada para el trámite de divorcio, corresponde al abandono 

de hogar, la cual se dio, cuando la demandante decidió irse para chile y establecer una 

nueva relación sentimental. 

OCULTAMIENTO DE BIENES 

Como quedará probado, la demandante acudió a vías de hecho con el fin de defraudar la 

sociedad conyugal, motivo por el cual esta excepción debe ser declarada e imponer las 

sanciones correspondientes de que trata el artículo 1824 del código civil. 

PRUEBAS 

Aparte de las pruebas documentales aportadas por la demandante, aporto las siguientes:  

1. Certificado de libertad y tradición del inmueble perteneciente a la sociedad conyugal 

ubicado en la Calle 71 A No. 1 D 23, Barrio La Rivera 1, identificada con la Matricula 

Inmobiliaria No. 370 – 142422. 

2. certificado de libertad y tradición del vehículo automotor tipo motocicleta  

MARCA:           AKT  

LINEA:    AK110SII     MODELO:        2011 

COLOR:    NEGRO     No MOTOR:     152FMHIA019682  

CHASIS:   9F2A11105BBC00147    VIN:    9F2A11105BBC00147 

CILINDRAJE:   107                 COMBUSTIBLE: GASOLINA 

PLACA:   EGY30C  

 3. Copia del contrato de arrendamiento firmado por las dos partes con la señora LILIANA 

ANDREA BOLAÑOS BOCANEGRA  

4. Pantallazos de chats con la demandada y su abogado donde se visualiza y se prueba el 

acuerdo verbal logrado con la demandada y el posterior incumplimiento del mismo. 

5. Proyecto de cuerdo para dejar por escrito el acuerdo verbal logrado, que nunca fue 

respondido ni aceptado por la demandada. 
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6. Video realizado por la demandada al ingresar al bien inmueble cuando mi representado 

no se encontraba donde se ven todos los muebles y enseres que tenía mi prohijado dentro 

del mismo. 

7. Videos realizados por mi representado al ingresar a la vivienda donde se ve que sus 

bienes muebles ya no están 

8. Copia de la carta con la solicitud realizada a la demandada del cambio en el acuerdo 

respecto de los dineros de arrendamiento. 

9. Pantallazo del correo enviado con la solicitud relacionada en el numeral anterior y copia 

de la guía con el recibido en físico a de la misma. 

10. Copia de auto por medio del cual el juzgado 14 admite demanda de divorcio interpuesta 

por mi representado y decreta medidas cautelares en contra de la demandante. 

 

TESTIMONIALES 

Respetuosamente solicito que se cite a Victoria Figueroa identificada con cc 27.127.108, 

correo electrónico: victoriafigueroa1981@gmail.com, dirección: Kr1c#72-13, teléfono: 

3184896370, quien declarará sobre el matrimonio y la separación de cuerpos de las partes 

por la ida a Chile de la demandada. 

Edgar Penagos Reyes identificado con cc 16.669.515 de Cali, correo electrónico: 

puchope2@gmail.com, dirección: Transv 25b # 25-155, teléfono: 304 5947922, quien 

declarará sobre el desalojo sufrido por mi cliente y el ocultamiento de los bienes que tenía 

en la vivienda. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito se decrete un interrogatorio de parte el cual deberá ser absuelto por la señora 

SANDRA LORENA BERNAL, para que declare acerca de los hechos relacionados en 

esta contestación de la demanda, en la fecha y hora para la audiencia que señale el 

despacho. 

ANEXOS 

1. Poder con el que actúo 

2. Todos los documentos aducidos en el acápite de pruebas. 

 

 

 

 

 

mailto:victoriafigueroa1981@gmail.com
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NOTIFICACIONES 

El demandado recibirá las notificaciones en la calle Calle 30·4B-06, teléfono: 312 7726572, 

e-mail: antiaal@gmail.com 

La demandante: recibirá las notificaciones en la cra 1 C1 #71-87 B/ San Luis, e-mail: 

lorenabernal1984@hotmail.com, teléfono: 313 553 80 01 

El suscrito las recibirá en la Calle 30·4B-06, teléfono: 311 313 76 32, e-mail: 

tygestudiosjuridicos@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 
--------------------------------------------------- 

EDGAR JULIAN TORRES HURTADO 

C.C. 14.467.598 de Cali 

T.P. 183.752 del C.S.J.  

mailto:lorenabernal1984@hotmail.com
mailto:tygestudiosjuridicos@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Auto: 839 
Radicado:      76001 31 10 014 2020-00128-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: ALVARO ANTÍA SAAVEDRA 
Demandada: SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ 
Decisión: ADMITE DEMANDA 

 
Encontrándose subsanada dentro del término la presente demanda de DIVORCIO 
promovida por ALVARO ANTÍA SAAVEDRA contra SANDRA LORENA BERNAL 
MUÑOZ, acreditas las exigencias del art. 82 del CGP, se dispondrá su admisión.  
 
Solicita la parte demandante se decreten las medidas cautelares de embargo y 
secuestro sobre los siguientes bienes: i) bien inmueble ubicado en la Calle 71A N° 
1D-23 de esta ciudad, con folio de matrícula inmobiliaria N° 370-142422 de la ORIPC; 
ii) motocicleta marca AKT modelo 2011 de placas EGY 30C; y iii) embargo y secuestro 
del canon de arrendamiento que produce el inmueble antes descrito. 
 

CONSIDERACIONES. 
  

Cumplidos los requisitos y satisfechos los presupuestos de ley en términos del 
contenido de los artículos 82, 388 y ss del Código General del Proceso, este Juzgado 
dispondrá la admisión de la acción y en consecuencia se harán los correspondientes 
ordenamientos. 
 
Frente a la solicitud de embargo y secuestro del inmueble y el vehículo, conforme 
al contenido del ordinal primero del artículo 598 del CGP, se accederá al decreto de la 
medida cautelar deprecada por ser bienes sujetos a registro que están en cabeza de 
la parte contraria, advirtiéndose que se debe arrimar prueba de la inscripción del 
embargo. Y una vez materializado lo anterior se procederá con el secuestro de 
aquellos.  
 
De la solicitud de embargo y secuestro de los cánones de arrendamiento se 
accederá al decreto de la medida, y en este sentido se ordenará al arrendador 
depositar en la cuenta de esta Dependencia los cánones de arrendamiento.  
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Para la materialización de lo anterior, se ordena oficiar a la arrendataria señora 
LILIANA ANDREA BOLAÑOS BOCANEGRA quien es la inquilina del bien inmueble  
con folio de matrícula N° 370-142422 de la ORIPC, para que consigne los dineros 
producto del canon de arrendamiento a órdenes de este Despacho Judicial, en la 
cuenta No. 7600112033014 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes. Librar por secretaría el oficio correspondiente, el cual 
deberá ser diligenciado por la parte demandante.   

 

Igualmente, se le previene a la arrendataria que en caso de no dar cumplimiento a lo 
ordenado, se hará acreedora a las sanciones prevista en el art. 44 CGP. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Catorce de Familia de Cali,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO por las causales 1 y 8 del art. 154 del 
CC, modificado por la Ley 25 de 1992 promovida por el señor ALVARO ANTÍA 
SAAVEDRA contra SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ, por lo indicado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite propio al proceso verbal de divorcio 
consagrado en el artículo 388 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la señora SANDRA LORENA BERNAL 
MUÑOZ de conformidad con el Decreto 806 del 2020; correr el respectivo traslado de 
la demanda por el término de veinte (20) días a fin que ejerza su derecho de defensa 
a través de apoderado judicial.  
 
PARÁGRAFO: La parte demandante podrá realizar la notificación al correo 
electrónico de la parte demandada, y a este deberá anexar copia de la demanda, los 
anexos, las subsanaciones y del auto admisorio de la misma, indicando a la 
demandada que: <<El canal de comunicación con el despacho es el correo 
electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias 
pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la 
página de la rama judicial.>>. 
Para probar que remitió efectivamente los anexos al correo electrónico de la 
demandada, el mismo correo deberá ser remitido con copia al despacho.  

 
Deberá seguir en adelante lo estipulado en el Decreto 806 ya citado, y remitir las 
constancias de las remisiones realizadas. 
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CUARTO: CITAR a la Defensora de Familia adscrita a este Despacho, según el 
numeral 10 del artículo 82 del CIA, para que intervenga en defensa de los derechos 
del menor de edad JEAN PAUL ANTÍA BERNAL.    
 
QUINTO: CITAR a la Procuradora Judicial adscrita a este Despacho como Agente del 
Ministerio Público a fin de que intervenga en interés del menor de edad JEAN PAUL 
ANTÍA BERNAL. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que cumpla la carga procesal de notificar a 
la parte pasiva dentro de un término no superior a TREINTA (30) DÍAS, contados a 
partir de la notificación de este proveído. De no cumplir con esta imposición, se 
declarará el desistimiento tácito. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble que a continuación se 
relaciona: 
 
1. MATRÍCULA INMOBILIARIA Nº: 370-142422, inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, bien inmueble de propiedad de los señores ÁLVARO 
ANTÍA SAAVEDRA, identificado con CC N° 16.895.157 y SANDRA LORENA 
BERNAL MUÑOZ, identificada con CC N°31.305.493. 
 

Por la Secretaría librar el oficio respectivo acorde con lo aquí ordenado, y una vez 
cumplido lo anterior, allegar la respectiva constancia de la toma de nota de la cautela 
sobre el predio mencionado. 
 
OCTAVO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo motocicleta de placas 
EGY 30C marca AKT, modelo 2.011 inscrito en la Secretaría de Movilidad de Florida, 
bien de propiedad de la señora SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ, identificada con 
CC N°31.305.493. 
 
Por la Secretaría librar el oficio respectivo acorde con lo aquí ordenado, y una vez 
cumplido lo anterior, allegar la respectiva constancia de la toma de nota de la cautela 
sobre el bien mencionado para proceder a materializar la medida de secuestro. 
 
NOVENO: DECRETAR el embargo de los cánones de arrendamiento del bien 
inmueble con folio de Matrícula Inmobiliaria N° 370-142422 de la ORIPC. Para el 
efecto la arrendataria señora LILIANA ANDREA BOLAÑOS BOCANEGRA identificada 
con la CC 38.655.304, deberá consignar el canon de arrendamiento a órdenes de 
este Despacho Judicial en la cuenta No. 7600112033014 del Banco Agrario de 
Colombia.  
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Librar por secretaría el oficio correspondiente, el cual deberá ser diligenciado por la 
parte demandante.  
 
Igualmente, se le previene a la arrendadora que en caso de no dar cumplimiento a lo 
ordenado, se hará acreedora a las sanciones prevista en el art. 44 CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 Juez. 
 

El canal de comunicación del despacho es el correo 
electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias 

pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la 
rama judicial.  
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Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

31305493 SANDRA LORENA  BERNAL MUÑOZ 25/06/2010 ACTUALC.C.
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25/06/2010 ACTIVOEstado LicenciaFecha Matrícula

STRIA TTOyTTE FLORIDAAutoridad de tránsito10004291575Nro. Licencia de tránsito

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion 902010000043122 Fecha Acta importación 11/05/2010

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa EGY30C Nro. Motor 152FMHIA019682

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. Chasis 9F2A11105BBC00147

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

9F2A11105BBC00147 AKT

AK 110 SII 2011

Carroceria

Clase

SIN CARROCERIA

MOTOCICLETA Servicio PARTICULAR

Tipo Combustible GASOLINA

Estado del Vehículo ACTIVO

Regrabación VIN NO

Tiene gravamen SI Vehículo rematado Tiene medidas cautelaresNO NO

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Modalidad Servicio

No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Nivel Servicio

Radio de Acción

Importado SI

Cilindraje 107

Color NEGRO

Revisión Técnico-Mecánica vigente

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual

Tiene Seguro Obligatorio VigenteNO NO

NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

www.runt.com.co / Consulta historico vehícular
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Persona natural NO APLICA

BANCOLOMBIA S.A.

GARANTÍAS A FAVOR DE

Persona Juridica

Fecha de Inscripción 28/06/2010

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

26/06/2015 25/06/2016 COMPANIA MUNDIAL DE SEGUR NO14699418

22/06/2014 21/06/2015 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NO14937512

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

14/12/2015 14/12/2016 GRUPO PREVIMOTO SAS NOREVISION TECNICO-
MECANICO

13/12/2014 13/12/2015 GRUPO PREVIMOTO SAS NOREVISION TECNICO-
MECANICO

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

El vehículo no tiene reportado ningún accidente

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

14/12/2015 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, GRUPO PREVIMOTO SAS78078903

08/12/2014 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, GRUPO PREVIMOTO SAS62139728

01/12/2013 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, GRUPO PREVIMOTO SAS45331458

04/10/2012 AUTORIZADA Tramite duplicado licencia transito, STRIA TTOyTTE FLORIDA30136327

03/10/2012 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, GRUPO PREVIMOTO SAS30091535

02/10/2012 RECHAZADA Tramite duplicado licencia transito, STRIA TTOyTTE FLORIDA30085720

25/06/2010 AUTORIZADA Tramite matricula inicial, STRIA TTOyTTE FLORIDA4793851
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